
UNIVERSIDAD NAClONAL DE CORDOBA 
COMISIÓN PARITARlA DEL SECTOR NO DOCENTE DE NIVEL LOCAL 

ACTA N° 1 () -13/12/10 

En la Ciudad de Córdoba él Ins trece dí(j'; del mes de diciembre de dos mil die/ ... se 

reúnen los representantes de la Univel'sidacJ y de la ,\sociación Ciremiéil de Tr<lb,~iadores 

"General San Martín" que conform,lIl 1;1 Comisión Paritaria del Sector No Ducente de 

Nivel Local a los fines de formalizar el ,lCuerdo alcanzado en relación a b 

implementación para el año 20 I J del incentivo pecuniario a la eapaeit<lcióll del persollal 

no docente contemplado en el Convenio Cnlcetivo de Trabajo: 

Luego de deliberar, las partes acuerdan lus :;iguicntes puntos: 

l. En virtud de las disposiciones eunteJlidas en el Convenio Colectivo de Trabaju 

(A.rtículo 1280 del Decreto N° 366/(6) se aeuerda otorgar al personul 110 docente de 

planta permanente e interina y a otros trabajadores contratados con relación de empleo 

(con funciones no doccntcs), una sUl1la no bOllilicable ni remunerativa y por única \'<:1, 

en concepto de "incentivo pecuniario <l la capacitación" correspondiell1cs al año 2011 de 

acuerdo a la siguiente escala: Categoría 1: .:'iOO pesos: Categoría 2: 525 pesus; Categoría 

3: 575 pesos: Categoría 4: 625 pesos: Categoría 5: 650 pesos: Categorías 6 y 7: 750 

pesos; trabajadores COll contratos a:;ill1ilado:; a las categorías del CCT: de acuerdo él la 

categoría respectiva; trabajadures CUIl contratos de única retribución: 750 pesos. La 

SUllla indicada se hará electiva durante elll1'~s en curso. 

2. Establecer CUlllO requisito para percibir el incentivo indicado en el punto allterior qlle 

el personal meneiolladu haya prestadu ereclivalllente servicios como lllínilllo Jurante 6 

meses dUl ante el corriente Mío. 

3. A los efectos de la instrumentación de la presente se elaborarán planes de 

capacitación clestinados éll personal 110 docente CIl un todo de acuerdo él lo previsto en el 

artículo 121 0 del CCT. 
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